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23904 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
gan con el número 1.139 los alicates de punta pla
na, modelo 905.031, fabricados y presentados por 
la Empresa «Cahors Española, S. A.», de Vilama- 
lla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación, de los alicates de punta plana, marca «Ca
hors», modelo 905.031, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar los alicates de punta plana marca «Ca
hors», modelo 905.031, fabricados y presentados por la Empre
sa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en Vilamalla (Ge
rona) , carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta aislante de la electricidad en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Todos los alicates de punta plana de dichos modelo 
y marca llevarán en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a las condiciones técnicas de los mismos y, de no 
ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condicio
nes de consistencia y permanencia, cou la siguiente inscrip
ción: «Ministerio de Trabajo. Homologación 1.139 de 27-V-1983. 
Herramienta manual con aislamiento de seguridad para trabajos 
en instalaciones de baja tensión —Cahors—. Tensión máxima de 
servicio 1.000 voltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-20, «Aisla
miento de seguridad en las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión» apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José. García Zapata.

23905 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.138 el cubrefiltro marca 
«Schott», modelo «Cubrepol», fabricado en Holan 
da y presentado por la Empresa importadora 
«Schott Ibérica, S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta. Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del cubrefiltro para pantallas de soldador, 
marca «Schott», modelo «Cubrepol», con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajdores, se ha 
dictado resolución en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.—Homologar el cubrefiltro para pantallas de solda
dor marca «Schott», modelo «Cubrepol», fabricado por la Firma 
«General Electric Plastics, B. V.», de 4.600 AM Bergen op 
Zoom (Holanda), e importado y presentado para su homologa
ción por su representante en España, la Empresa «Schott Ibé
rica, S. A.», con domicilio en Barcelona-14, avenida de Roma, 
números 2 y 4, 8.ª planta, como elemento de protección per
sonal de los ojos.

Segundo.—Cada cubrefiltro de dichos modelo y marca lle
vará marcada de forma legible, indeleble y permanente, dentro 
de una zona periférica de ancho no superior a cinco milíme
tros ,sus dimensiones expresadas en milímetros y la siguiente 
inscripción: Ministerio de Trabajo. Homologación 1.138 de 
27-V-1983.—Cubrefiltro para pantallas de soldador».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden citada

sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-19 «Cu- 
brefiltros y antecristales para pantallas de soldador», aproba
da por Resolución de 24 de mayo de 1979.

Madrid, 27 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

23906 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Josefa González 
Guillén.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para gañera! conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de 
julio de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 41.980, promovido por daña Josefa González Guillén, so
bre denegación a ia actora de ayuda familiar, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos. Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por la Procuradora se
ñora Sánchez Rodríguez, en nombre y representación de doña 
Josefa González Guillén, contra las resoluciones recurridas a 
que estos autos se contraen, que debemos anillar y anulamos 
por no ser conformes a derecho declarando en su lugar el de
recho de la recurrente a obtener la pensión solicitada en la 
cuantía que sea legalmente procedente, y todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

23907 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del II Convenio Colectivo del Ente Pú
blico RTVE; RNE, S. A.,- TVE, S. A., y RCE, S. A., 
de ámbito nacional, y sus trabajadores.

Visto el texto del II Convenio Colectivo del Ente Público 
RTVE; RNE, S. A.; TVE, S. A., y RCE, S. A., de ámbito 
nacional, suscrito el día 27 de junio de 1983 por las represen
taciones del mencionado Ente Público y por la de los trabaja
dores y presentado en este Centro Directivo entre los días 1 y 
28 de julio de 1983 (texto del mismo y documentación comple
mentaria), acompañado del informe emitido por el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo prevenido por 
el artículo 6.° del Real Decreto-ley 3/1983, de 20 de abril, en 
relación con dicho Convenio. En consecuencia y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo; el Estatuto de los Trabajadores, y el artícu
lo 2." del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve 
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este Acue/do a la Comisión Negociadora.

Madrid, 29 de julio de 1933.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Sres. representantes del Ente Público RTVE; RNE, S. A.;
TVE, S. A., y RCE, S. A., y sus trabajadores.—Madrid.
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23908 RESOLUCION de 23 de agosto de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
para la Empresa «Cortefiel, S. A.», y sus trabaja
dores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ám
bito interprovincial, para la Empresa «Cortefiel, S. A.», y el 
personal de la misma, recibido en esta Dirección General el 
día 22 de agosto de 1983, que fue aprobado e! 1 de agosto 
de 1983 por sus respectivas representaciones Ebo. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3, del Estatuto de 
los Trabajadores, de 10 de marzo de 1980, y Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
Registro correspondiente,, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid, 23 de agosto de 1983.—El Director general, P. D. (Or
den de 20 de abril de 1983), el Subdirector g ri raí de Producti
vidad, Francisco Javier Ugarte Ramírez.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITO INTER-
PROVINCIAL PARA LA EMPRESA «COR IEFIEL, S. A.»

Artículo l.° Ambito territorial.—El presente Convenio Co
lectivo regulará las relaciones laborales de los Centros co
merciales o tiendas de la Empresa «Cortefiel, S. A.», y sus tra
bajadores, situadas en las propias de Alicante, Barcelona y 
Valencia.

Art. 2.° Ambito funcional y personal.—El Convenio afecta
rá a todos los trabajadores que presten sus servicios en las 
tiendas comprendidas en el ámbito del mismo, a excepción del' 
personal al que se refieren los artículos 1.º y 2.º del Estatuto 
de los Trabajadores.

Art. 3.° Duración y vigencia.—El Convenio entrará en vi
gor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», no obstante lo cual, sus efectos económicos se re
trotraerán al l.“ de marzo de 1983.

La duración del Convenio será de un año, a contar desde el 
l.° de marzo de 1983, y, por tanto, hasta el 28 de febrero de 
1984.

Art. 4.° Denuncia— El presente Convenio Colectivo se pro
rrogará tácitamente por períodos anuales caso de no ser de
nunciado de manera fehaciente por ninguna de las partes a la 
otra con tres meses de antelación, como mínimo, a la fecha 
de su vencimiento o, en su caso, a la terminación de cualquie
ra de las prórrogas.

Art. 5.° Absorción y compensación.—Las condiciones pacta
das en este Convenio se compensarán globalmente y en cómpu
to anual con las que anteriormente vinieran rigiendo por me
joras convenidas o unilateralmente concedidas por la Empre
sa, y serán absorbióles, hasta donde alcancen, por cualesquie
ra- otras que en el futuro puedan establecerse por norma legal, 
Convenio u otras disposiciones.

Sin embargo, las condiciones más beneficiosas qtie, global
mente y en cómputo anual se vinieran disfrutando, serán res
petadas a titulo personal.

Art. 6.° Jornada laboral.—La jornada será de cuarenta ho
ras semanales de trabajo efectivo y actividad real en i ornada 
partida, en mañana y tarde, de lunes a sábados, inclusive.

Art. 7.° Descanso semanal.—De acuerdo con la normativa 
específica vigente para el sector del Comercio, ios medios días 
correspondientes a la ¿arde del sábado se trasladarán a otro 
día de la semana siguiente, de común acuerdo entre los tra
bajadores y los Encargados de las tiendas. También podrán 
acumularse, a petición de los interesados, para librar días com- 
pletos, en cómputos de mayor duración, que se concederán se
gún las necesidades de cada*Centro de trabajo. Este principio 
es igualmente aplicable a los Centros de Barcelona y Valen
cia, con la salvedad de que en vez de medios días se trata de 
días completos rotativos.

En el Centro de Alicante, el trabajo en sábado por la tarde 
será opcional para el trabajador, con los preavisos oportunos, 
devengándose, en su caso, la gratificación que se acuerde, y 
que se revisará anualmente por pacto entre los trabajadores 
y la Dirección del Centro.

Art. 8.° Vacaciones.—El personal afectado por el presente 
Convenio disfrutará anualmente un período de vacaciones de 
treinta días naturales retribuidos, que se tomarán entre el 1 

de junio y el 30 de septiembre de cada año, rotándose entre 
los trabajadores de cada Centro en cuanto al período de dis
frute y, siempre de tal forma que el servicio quede adecua
damente atendido. A petición de los interesados, y de común 
acuerdo con la Dirección, podrán disfrutarse las vacaciones 
en otro período del año.

Art. 9.° Retribuciones.—Las partes firmantes del presente 
Convenio Colectivo acuerdan fijar los salarios en base a un


